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con el Decreto 454/2003, de 26 de diciembre (DOG
del 19 de enero de 2004), por el que se establece
la estructura orgéanica de la Conselleria de Educacién
y Ordenacién Universilaria, teniendo en cuenta el
informe de la Direccién General de Formacién Pro-
fesional y Ensenanzas Especiales y de conformidad
con la propuesta de la Direccién General de Centros
y Ordenacién Educativa, esta conselleria

DISPONE:

Primero.-Autorizar la oferta modular de los ciclos
formativos por el régimen para las personas adultas,
en los médulos y centros relacionados en el anexo I,
a partir del curso 2003-2004.

Segundo.-Autorizar la oferta modular de los ciclos
formativos, por el régimen para las personas adultas,
de forma experimental, en los centros dependientes
de la Conselleria de Asuntos Sociales, Empleo y Rela-
ciones Laborales, en los médulos y centros relacio-
nados en el anexo II, a partir del curso 2003-2004.

Tercero.-Se requerird un minimo de 10 alumnos para
poder impartir los anteriormente citados ciclos for-
mativos, no contabilizdndose a estos efectos el alum-
nado repetidor.

Un ntimero menor de alumnos exige la autorizacién
expresa de la Direccién General de Formacién Pro-
fesional y Ensefianzas Especiales para poner en fun-
cionamiento esta ensefianza, no pudiendo, mientras
tanto, formalizar ninguna matricula. Esta condicién
del nimero minimo de alumnos debe ser puesta en
conocimiento de los interesados en el momento de
su preinscripcién.

Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza a las direcciones generales de
Formacion Profesional y Ensefianzas Especiales, de
Centros y Ordenacién Educativa y de Personal para
tomar las medidas precisas para la ejecucion de la
presente orden.

Segunda.-La presente orden entrard en vigor al dia
siguiente de su publicacién en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, 16 de abril de 2004.
Celso Currés Ferndndez

Conselleiro de Educacién y Ordenacién
Universitaria

ANEXO I
Ribadeo 27010945 [IES Porta da Auga ZM08001 | CM acabados de construccién Paneles prefabricados
Marin 36015159 [IES Chan do Monte ZM04001 | CM gestién administrativa Formacién en centros de trabajo
Redondela 36019566 | IES de Chapela 7519003 | CS dietética Formacién en centros de trabajo
ANEXO 11
Santiago de C. 15032391 | Centro Nacional de Formacién 7815002 | CS produccién de madera y mueble -Fabricacién automdtica e industrias de madera y mueble
Ocupacional -Acabado industrial en carpinterfa y mueble
Vigo 36024525 | Centro de Formacién Ocupacional |ZS10114 | CS produccién por mecanizado -Programacién de miquinas de control numérico para
de Coia fabricacién mecdnica
7517002 | CS mantenimiento de equipo industrial | -Montaje y mantenimiento de los sistemas hidrdulico y
pneumético

Orden de 16 de abril de 2004 por la que
se publica el protocolo de evaluacion ela-
borado por la Comisién Gallega de Infor-
mes, Evaluacion y Acreditacion (CGIACA),
relativo a los critertos y méritos de valo-
racién, y al procedimiento para solicitar
los complementos de reconocimienios a la
labor docente y a la labor investigadora.

La Ley orgdnica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades, establece en sus articulos 55 y 69 que
las comunidades auténomas podrédn establecer retri-
buciones adicionales vinculadas a méritos individua-
les docentes, investigadores y de gestion.

En desarrollo del anterior se publicé la Ley 1/2003,
de 9 de mayo, de los Consejos Sociales del Sistema
Universitario de Galicia, que establece la capacidad
del Consejo Social para acordar, dentro de los limites

fijados por la Comunidad Auténoma, la asignacién
singular e individualizada de retribuciones adicionales
ligadas a méritos docentes, investigadores y de gestion,
y el Decreto 266/2002, de 6 de septiembre, de con-
tratacion del profesorado universitario, que establece
estas retribuciones adicionales para el profesorado
contratado de las universidades.

Posteriormente se publicé el Decreto 55/2004, de
4 de marzo, por el que se establecen las retribuciones
adicionales vinculadas a los méritos individuales
docentes, investigadores y de gestién del profesorado
universitario, remitiendo en sus articulos 4 y 8 y en
su disposicién transitoria a un protocolo de evaluacién.

Este protocolo de evaluacién que se publica a través
de esta orden afecta a dos complementos; el com-
plemento de reconocimiento a la labor docente y com-
plemento de reconocimiento a la labor investigadora,
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dejando para otro protocolo posterior, que elabore la TITULO I
Comisién Gallega de Informes, Evaluacién y Acre- Procedimiento

ditacién, el desarrollo relativo a los criterios y méritos
de reconocimiento a la excelencia curricular docente
e investigadora y al complemento de reconocimiento
por los cargos de gestion.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Edu-
cacién y Ordenacién Universitaria, y visto el protocolo
elaborado por la Comisién Gallega de Informes, Eva-
luacién y Acreditacion, se procede a publicar este.

En virtud de lo anterior, esta conselleria

DISPONE:

Disposiciones generales y méritos especificos de los
complementos

Articulo 1°.-Objeto.

El objeto de la presente orden es publicar el pro-
tocolo de evaluacién a que se refiere el Decre-
to 55/2004, de 4 de marzo, al efecto de que los pro-
fesores conozcan los criterios y méritos de valoracion,
y el procedimiento para solicitar los complementos
de reconocimiento a la labor docente y a la labor
investigadora.

Articulo 2°.-Complemento de reconocimiento a la
labor docente.

Para el reconocimiento de dicho complemento serd
necesario cumplir los requisitos senalados en el arti-

culo 6, parrafo 1°, del Decreto 55/2004.

Se valorard la formacién académica, la experiencia
y la movilidad.

Formacién académica y complementaria. Es aquella
que proporciona la titulacién o titulaciones univer-
sitarias de los que sea poseedor el profesor univer-
sitario. Se valorard, en su caso, la obtencién de méis
de una titulacién universitaria.

Experiencia docente. Se considera el conjunto de
actividades desarrolladas por el solicitante durante
su carrera profesional en el campo de la docencia.

Movilidad. En su caso, desarrollo de actividades
de 4mbito universitario realizadas fuera del centro
de trabajo en el campo de la docencia.

Articulo 3°.-Complemento de reconocimiento a la
labor investigadora.

Para el reconocimiento de dicho complemento serd
necesario cumplir el requisito sefialado en el arti-

culo 6, parrafo 2°, del Decreto 55/2004.

Se valoraré la experiencia investigadora y la movi-

lidad.

Experiencia investigadora. Se considera el conjunto
de actividades desarrolladas por el solicitante durante
su carrera profesional en el campo de la investigaciéon.

Movilidad. En su caso, desarrollo o participacién
en investigaciones realizadas fuera del centro de
trabajo.

Articulo 4°.-Procedimiento de solicitud.

1. El interesado presentard en modelo normalizado
segin los anexos 1 y II su solicitud dirigida al pre-
sidente de la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Galicia e ird acompanada de la docu-
mentacién justificativa de los méritos alegados de con-
formidad con lo dispuesto en el protocolo de eva-
luacién establecido.

2. Una vez esté la documentacién en posesién de
la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia, le serd remitida a la Comisién Gallega
de Informes, Evaluacién y Acreditacién que, previo
estudio, andlisis, verificacién y certificacién de los
méritos en los que se sustenta la solicitud, emitird
la correspondiente propuesta de valoracién. La pro-
puesta de la Comisién Gallega de Informes, Evalua-
cién y Acreditacién deberd estar motivada y serd vin-
culante para el Consejo de Direccién de la Agencia.

3. El Consejo de Direccién de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Galicia emitird
los respectivos acuerdos en los que se contengan las
valoraciones positivas o negativas de los méritos en
los que se sustentan las solicitudes, para el que hard
suyas las propuestas motivadas y vinculantes elabo-
radas por la Comisién Gallega de Informes, Evaluacién
y Acreditacién.

4. Estos acuerdos se remitirdn a los respectivos Con-
sejos de Gobierno de las universidades de Galicia
donde presten sus servicios los profesores solicitantes,
que los elevardn a sus respectivos consejos sociales,
érgano este que decidird, en base las estas propuestas,
la asignacién singular e individual de los referidos
complementos retributivos.

Articulo 5°.-Periodo de solicitud.

1. A través del Consejo de Direccién y en su nombre
el presidente de la Agencia para la Calidad del Sistema
Universitario de Galicia, se hardn dos convocatorias
anuales ordinarias para la presentacién de las soli-
citudes para la asignacién de los complementos retri-
butivos, sin perjuicio de que puedan hacerse las con-
vocatorias extraordinarias por causas excepcionales
y debidamente motivadas, respetdndose los requisitos
formales y de tramitacién previstos para las convo-
catorias ordinarias.

Disposiciones finales

Primera.-Se autoriza al director general de Univer-
sidades para dictar las disposiciones necesarias de
desarrollo o aplicacién de esta orden.

Segunda.-Esta orden entrard en vigor el dia siguiente
al de su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 16 de abril de 2004.

Celso Curréas Fernandez
Conselleiro de Educacién y Ordenacién
Universitaria
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ANEXO I

SOLICITUD DE RETRIBUCIONES ADICIONALES VINCULADAS A MERITOS INDIVIDUALES DOCENTES,
INVESTIGADORES Y DE GESTION

1. DATOS DEL SOLICITANTE

T° apellido 2% apellido | Nombre DNI

Domicilio Fecha nactmiento Sexo
Cédigo postal l Ciudad Provincia

Teléfono l Fax ‘ Correo electronico

Profesor: cU [0 Tu 0 ceu 0 TeU D cpO | Universidad:

Centro: | Departamento:

Area de conocimiento: Cédigo:

2. RETRIBUCION ADICIONAL SOLICITADA. Los interesados marcaran con una cruz l/s retribucion/es que soliciten. Deberén presentar
la solicitud acompariada de la documentacién acreditativa y del historial académico de conformidad al presente modelo normalizado.

1.- Complemento de reconocimiento a la labor docente ]
a) Antes del 1 de julio de 2002 si: [ No: [0

b) Después del 30 de junio de 2002, fecha: de de

Fecha de la toma de posesién

2.- Complemento de reconocimiento a la labor investigadora ]
a) Antes del 1 de julio de 2002 si: 0 No: O
b) Después del 30 de junio de 2002, fecha: de de

Fecha de la obtencion del titulo de doctor

3. DOCUMENTACION QUE SE ACOMPANA. Sefialar con una cruz el tipo de documentacién que se acompafia a la solicitud. Las
distintas certificaciones se podran presentar en un mismo documento cuando sea la misma Institucion la encargada de emitirlas.
1.-Fotocopia del DNI o documento equivalente
2.-Certificado de estar integrado en la plantilla de la universidad como funcionario
y tener dedicacion a tiempo completo y antigiiedad en la plaza de mas de un afio
3.-Justificacion de grado de doctor
(no serd necesario para los solicitantes que sean profesores de cuerpos docentes en los que se exija el titulo de doctor)
4.- Breve memoria de autoevaluacién de la labor docente
Numero de registro personal
5.- Breve memoria de autoevaluacion de la labor investigadora
Titulo de la tesis
Calificacion obtenida
6.-Otros documentos (indicar cuales):

O O O 0Oo

4. DIRECCION DEL SOLICITANTE A EFECTOS DE NOTIFICACION

Santiago de Compostela, de de 200

Firma del solicitante

PRESIDENTE DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE GALICIA
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ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACION DE LA LABOR DOCENTE

Formacion académica y complementaria:

Experiencia docente:

Movilidad, en su caso:

MODELO NORMALIZADO DE MEMORIA DE AUTOEVALUACION DE LA LABOR INVESTIGADORA

Experiencia investigadora:

Movilidad, en su caso:

Otros méritos:

CONSELLERIA DE POLITICA
AGROALIMENTARIA
Y DESARROLLO RURAL

Orde de 19 de abril de 2004 por la que
se modifica el reglamento de la denomi-
nacién de origen Ribeiro y su consejo
regulador.

Por Orden de 2 de febrero de 1976 se aprobé el
reglamento de la denominacién de origen Ribeiro y
su consejo regulador, en el que se recogieron, como
es habitual en este tipo de normas, las caracteristicas
mds destacables de los vinos elaborados en esta comar-
ca y las técnicas vitivinicolas admitidas para su
obtencién.

Sin embargo, en ese texto no se recogié un tipo
de vino tradicional de la comarca que, aunque con
pequeiios volimenes de produccién, consiguid, hacia

finales del siglo XIX y principios del siglo XX, una
gran fama, que trascendié fuera del territorio del

Ribeiro.

Este vino, conocido con el nombre de Tostado, es
un vino dulce obtenido a partir de la seleccién de
las mejores uvas, principalmente blancas de las varie-
dades aut6ctonas, que se sometian a un proceso arti-
ficial de pasificacién en locales (sequeiros o pende-
llos) con ventilacién. Posteriormente, durante el
invierno o principios de la primavera se procedia al
prensado de la uva y al filtrado previo a la fermen-
tacién. Después el vino maduraba en barricas de
madera antes de su consumo.

La elaboracién de este vino estaba ligada a las casas
hidalgas y a los grandes propielarios, que lo utilizaban
para consumo de la casa (sobre todo las mujeres)
en determinadas ocasiones especiales y para regalos.



